
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince tres (03) días del mes de junio 
de dos mil veintidós (2022) En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el 
proceso ordinario 2019-861 informándose que, LIBERTY SEGUROS S.A., presentó 
contestación a la demanda en término (archivo 003), y, simultáneamente peticionó 
su desvinculación del proceso (archivo 002). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de LIBERTY SEGUROS 
S.A., encuentra el Despacho que por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que 
se surtió la notificación de la convocada a juicio en debida forma, se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
De igual manera se observa que, en el escrito de réplica se solicitó vincular a la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. – SEGUROS BOLIVAR S.A, en calidad 
de litis consorte necesaria, por lo cual y en aras de evitar futuras nulidades, se 
ordenará su vinculación de conformidad con lo contemplado en el artículo 61 del 
Código General del Proceso aplicable por remisión normativa al artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Por otro lado,  se tiene que el extremo pasivo solicita se disponga su desvinculación 
en virtud a la absorción por fusión por parte de SEGUROS BOLIVAR S.A., no 
obstante, dicha petición se torna improcedente, como quiera que las etapas 
procesales que se adelantan en el sub lite resultan pertinentes para determinar si 
eventualmente esta enjuiciada tendría algún tipo de responsabilidad con las resultas 
del proceso, por lo tanto, se negará tal petición. 
 
Finalmente, para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
parte actora no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GLORIA XIMENA 
ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 31.578.572 de 
Cali y titular de la tarjeta profesional 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar apoderada judicial de LIBERTY SEGUROS S.A, en los términos y para 
los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de LIBERTY SEGUROS S.A 
 
TERCERO: VINCÚLESE a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. – 
SEGUROS BOLIVAR S.A, en calidad de litis consorte necesario, conforme se 
expuso en la parte considerativa de esta providencia.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la vinculada 
como lo establece el Decreto 806 de 2020 y CÓRRALESE TRASLADO  de la 
demanda, de sus anexos y de esta providencia. 
 



 
QUINTO: NIÉGUESE la petición de desvinculación solicitada por LIBERTY 
SEGUROS S.A, conforme lo expuesto en líneas precedentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
KCMS 
 
 
 

 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 6 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 077 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 1 de junio de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0534, 
informando que por un error involuntario se dispuso el archivo de las diligencias sin 
que se tuviera en cuenta lo decidido por el H Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral en providencia del 31 de enero de 2022. 
 
Por Secretaría se presenta la siguiente liquidación de costas incluyendo las 
agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio  tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sería del caso dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de noviembre 
de 2021 como a lo resuelto en proveído del 25 de marzo de 2022, sino fuera que 
por error involuntario se echó de menos la Sentencia proferida por el H Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Laboral el día 31 de enero de 2022. 

 
Y es que en el asunto que nos ocupa se tiene que esta Juzgadora profirió 

sentencia, por demás condenatoria en contra de las accionadas, ello con fecha del 
14 de noviembre de 2019, decisión que al ser apelada es remitida ante el Superior 
a efectos de surtir la alzada. 

 
Con data del 29 del 29 de Septiembre de 2020, el Superior decide revocar la 

sentencia antes señalada. 
 
AL regresar las diligencias a ésta Sede Judicial, se procedió a dictar auto 

“OBEDEZCASE Y CUMPLASE” con fecha del 30 de noviembre de 2021, ordenando 
a su vez el archivo de las diligencias. 

 
Empero, en razón a la acción de tutela número 16920-2021 del 1 de 

diciembre de 2021, la H Corte Suprema de Justicia, resuelve conceder la acción de 
tutela al actor OSCAR HERNAN RODRIGUEZ GUERRERO, deja sin valor ni efecto 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá  Sala Laboral ordenando 
a dicha Corporación profiera una nueva decisión que salvaguarde los argumentos 
expuesto en el citado fallo de tutela.  

 
En cumplimiento a lo anterior, el H Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, 

con data del 31 de enero de 2022 decide confirmar la sentencia que esta Juzgadora 
profirió el pasado 14 de septiembre de 2019.  

 



En consecuencia, siendo así las cosas, lo que conviene entonces, es dejar 
sin valor ni efecto lo actuado por este Despacho, a partir inclusive desde el auto del 
30 de noviembre de 2021. 

 
Recuérdese que de vieja data la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral1, tiene sentado que los autos ilegales no atan al Juez ni a las 
partes, como sucede ahora, por eso como se dijo, se dejará sin valor y efecto dicha 
providencia.  
 

En ese orden de ideas, procedente es OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto 

por el H TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA LABORAL en Sentencia del 

31 de enero de 2022 ya referido. 

Conforme la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa 
en su informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del 
Proceso, el Despacho dispone APROBAR la misma en la suma de MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de 
las demandadas PROTECCION S.A y OLD MUTUAL S.A.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas 
las anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

CRC 

 

 

                                                             
1  Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en 
otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 
atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en 
consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.  Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral M.P. ISAURA VARGAS DIAZ- Radicación No. 32964.       

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   06/06/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0077 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



 

 

 
















































